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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DEL SERVICIO DE 

DIRECCIÓN LETRADA Y ASESORAMIENTO JURÍDICO ESPECIALIZADO A RADIO TELEVISIÓN 

MADRID, S.A.U.  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2021-0117-ASJ 

ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SERVICIO DE 
DIRECCIÓN LETRADA Y ASESORAMIENTO JURÍDICO ESPECIALIZADO A RADIO TELEVISIÓN 
MADRID, S.A.U. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Nº EXPEDIENTE: 2021-0117-ASJ 

 

1. OBJETO 

 

El objeto de la presente licitación es la contratación por parte de RTVM de los servicios de 

Dirección Letrada y Asesoramiento Jurídico especializado en las ramas de derecho audiovisual, 

propiedad intelectual, civil, administrativo (excluyendo la contratación sujeta a la LCSP y las 

cuestiones relativas a transparencia y buen gobierno), contencioso-administrativo, procesal, 

mercantil, concursal y penal.  

 

Las necesidades a satisfacer mediante el presente procedimiento son la de disponer de un 

servicio integrado de Dirección Letrada y Asesoramiento Jurídico en las materias antes 

detalladas que de forma continuada satisfagan las necesidades de RTVM.  

 

RTVM necesita contar con un servicio profesional que se haga cargo del Asesoramiento Jurídico 

en las precitadas materias, así como de la adecuada defensa jurídica en los procedimientos 

judiciales y extrajudiciales en esas materias de los que sea parte, todo ello por no contar con 

medios personales suficientes en la plantilla de personal en la actualidad, que puedan dar 

satisfacción a las necesidades en lo que a preparación de juicios, informes y demás actuaciones 

se refiere. 

 

2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS 

El objeto del contrato abarcará:  

1) Asesoramiento Jurídico: El adjudicatario realizará un asesoramiento integral en las 

materias antes detalladas, realizando, entre otras, las siguientes actuaciones:  

 

- Asesoramiento jurídico relativo a todo tipo de cuestiones sobre los ámbitos del derecho 

objeto de licitación. 

- Redacción y/o revisión de contratos excluidos del ámbito de aplicación de la LCSP, así como 

de Adendas y de cualquier otro documento que sea preciso. 

- Redactar cualquier tipo de escrito, notificaciones y requerimientos así como, en su caso, 

contestar a los mismos. 

- Resolución de dudas y/o consultas, verbalmente o por escrito, incluso mediante la 

elaboración de la correspondiente nota o informe. 

-  Asistencia, cuando así se solicite, a las reuniones que se celebren para analizar las cuestiones 

que RTVM formule. 

-  Elaboración de dictámenes e informes sobre las cuestiones que se sometan a su análisis. 
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-  Colaboración técnico jurídica en cuantas cuestiones sean formuladas por RTVM. 

-  Asesoramiento ante cambios normativos y adopción de medidas necesarias para su 

implementación.  

El asesoramiento podrá ser de manera oral o por escrito, en cuantas cuestiones jurídicas le sean 

planteadas por RTVM.  

2) Dirección Letrada: Asistencia letrada a RTVM en las materias objeto del presente 

contrato, en los procedimientos en los que se vea incursa, con independencia de la posición 

procesal que ocupe en cada uno de ellos. En concreto, la asistencia letrada comprenderá, entre 

otras, las siguientes actuaciones:  

 

- Inicio de acciones judiciales ante cualquier orden jurisdiccional, exceptuando el social, así 

como la formulación de escritos, peticiones o reclamaciones en vía administrativa cuando le 

sea encargado expresamente de manera previa a la posible interposición de un recurso 

jurisdiccional.  

- La redacción de todos los documentos que resulten procedentes en función del tipo de 

procedimiento, tales como demandas, querellas, contestaciones a demandas, solicitud de 

medidas cautelares y oposición a las solicitudes de contrario, escritos de proposición de 

prueba y de conclusiones, solicitar la práctica de actuaciones o diligencias, escritos de 

oposición a recursos frente a sentencias presentadas de contrario, escritos de preparación e 

interposición de recursos de todas las clases, incluso extraordinarios, frente a sentencias 

dictadas en procedimientos en que RTVM ostente la condición de parte demandada, 

demandante, interesada, etc. Así mismo, comprenderá la asistencia en vistas orales que 

pudieran celebrarse y en general cualquier tipo de actuación procesal necesaria hasta la 

finalización del procedimiento con carácter de firmeza.  

- Comparecer ante Juzgados y Tribunales, así como ante organismos administrativos en actos 

de jurisdicción voluntaria y de conciliación, con avenencia o sin ella, y en toda clase de 

procesos, cumpliendo los trámites para cuya realización fuera emplazado, utilizando los 

medios jurídicos a su alcance en defensa de los intereses de RTVM. 

- Desistir de los procedimientos entablados cualquiera que sea la instancia y situación en que 

se encuentren y allanarse a las pretensiones de la parte recurrente, con facultad expresa para 

transigir, cuando así sea expresamente autorizado por RTVM. 

- En general, cualquier actuación procesal que le sea solicitada por RTVM en defensa de sus 

derechos. 

Quedan excluidos los costes de Procuradores ante los órganos judiciales pertinentes, así como 

los gastos derivados de cualquier actuación ante Notarios, Registros y demás Organismos que 

den lugar a la liquidación de Tasas y Honorarios. La dedicación exigida será la necesaria para el 

correcto desarrollo del servicio. 

La prestación de los servicios se realizará en el despacho profesional del adjudicatario, todo ello 

con independencia de que la prestación del servicio lleva implícito el desplazamiento a las 

dependencias de RTVM. En el precio de la prestación se encuentran incluidos los honorarios de 
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los letrados por su servicio de asesoramiento y todos los gastos de trámites necesarios para 

llevar a cabo el servicio.  

 

3. TÉRMINOS DE EJECUCIÓN  

El adjudicatario ha de disponer de una organización propia y autonomía para la prestación de 

los servicios, tanto en medios materiales como humanos, sin que exista relación de dependencia 

alguna con RTVM. Todos los servicios a prestar se realizarán siempre respetando las normas de 

deontología en el ejercicio de la abogacía, así como toda la normativa emanada tanto del 

Consejo General de la Abogacía Española como de los Colegios de Abogados correspondientes. 

Los servicios objeto de contrato se prestarán conforme a la "lex artis", cumpliendo con un nivel 

de diligencia profesional, dando perfecto cumplimiento de sus obligaciones contractuales, 

utilizando con pericia aquellos conocimientos sobre procedimientos, instancias y trámites que, 

por razón de la profesión, debe poseer, y actuando, en cualquier caso, en defensa de los 

intereses de RTVM.  

El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para RTVM 

o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en 

la ejecución del contrato.  

Dada la relación de confianza que caracteriza a este contrato de servicios y la naturaleza sensible 

de su objeto, RTVM se reserva el derecho a resolver el contrato en caso de que el adjudicatario, 

en la prestación del servicio, demuestre incompetencia manifiesta, desidia profesional, 

incumplimiento de las normas de deontología profesional y otros supuestos análogos, así como 

por el incumplimiento de las demás obligaciones objeto del contrato, sin perjuicio de la 

posibilidad de imponer penalidades al mismo por dichos incumplimientos en los términos 

previstos en los Pliegos.  

Los servicios contratados deberán ser prestados directamente por el adjudicatario, quien no 

podrá ceder ni subcontratar, ya sea de forma directa o indirecta, la prestación de los mismos, 

dada la relación de confianza absolutamente necesaria, antes referida, así como debido a la 

importancia de que el perfil de los letrados encargados de cada actuación se adecúe a las 

necesidades que se describen a continuación. 

No se admitirán alternativas o variantes con respecto a las indicadas en el presente pliego. 

El o los profesionales que desempeñen la asistencia letrada en un procedimiento tendrán acceso 

a toda la documentación relacionada directa o indirectamente con el procedimiento en 

cuestión, pudiendo solicitar de RTVM copia de los documentos pertinentes para su 

argumentación y presentación en juicio y defensa de sus intereses. El adjudicatario informará 

puntualmente a RTVM de toda resolución judicial que se dicte, acompañada de su explicación. 

En el caso de que se tratara de una sentencia elaborará una nota explicativa sobre si es 

conveniente o no interponer el recurso pertinente, en su caso.  
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Los datos de carácter personal a que tenga acceso el adjudicatario deberán ser utilizados 

exclusivamente en los procesos en que haya de surtir efectos la documentación a que estén 

incorporados, haciéndose responsable el contratista de su utilización con los límites y garantías 

previstos en la legislación vigente en materia de Protección de Datos. 

 

4. CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN 

El adjudicatario mantendrá una disponibilidad permanente de contacto con RTVM a instancia 

de ésta, y le asesorará presencialmente, de manera oral o por escrito, en cuantas cuestiones 

jurídicas de interés le sean planteadas.  

El adjudicatario deberá garantizar la atención personalizada, por teléfono o correo electrónico, 

para resolver de forma inmediata las dudas de carácter urgente que puedan plantearse. 

Se establecerá la precisa coordinación con la entidad adjudicataria para asegurar la normal 

prestación del servicio a cualquier hora del día, incluida la atención por motivos de urgencia en 

día no laboral. 

La resolución de dudas sencillas o meras consultas deberá efectuarse de forma inmediata, 

verbalmente o por correo electrónico, en función de la inmediatez que requiera RTVM. 

La resolución de dudas más complejas, la revisión de contratos, adendas y otros documentos 

legales deberán efectuarse en el plazo máximo de dos (2) días hábiles a contar desde su envío 

por RTVM. 

La emisión de informes deberá efectuarse en un plazo máximo de tres (3) días hábiles a contar 

desde su envío por RTVM. 

RTVM y el adjudicatario podrán ampliar los precitados plazos si las cuestiones sometidas fueran 

especialmente complejas y así lo requirieran. De la misma manera, si RTVM precisara disponer 

de un asesoramiento de forma inmediata o en un plazo inferior al previamente detallado, la 

entidad adjudicataria deberá efectuarlo en los plazos que RTVM le indique. 

En todas las actuaciones se tendrá en cuenta la protección de datos personales y su tratamiento 

de forma leal y lícita, aplicando las medidas técnicas y de organización para garantizar la 

seguridad y la confidencialidad de los mismos. 

El adjudicatario prestará el servicio durante todo el contrato con la asistencia del mismo cuantas 

veces sea necesario a comisiones, reuniones, consejos, sin coste adicional alguno. 

La contratación que se derive del presente procedimiento no se realizará en régimen de 

exclusiva, reservándose RTVM la facultad de ser asesorados por otros abogados libremente 

designados por aquellos. 
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Todos los informes, dictámenes o escritos que se realicen por el adjudicatario en el marco del 

contrato que se firme, deberán entregarse suscritos por el responsable designado, pudiendo 

RTVM disponer de los mismos como libremente considere. 

El adjudicatario no podrá repercutir a RTVM ningún gasto que no haya sido autorizado previa y 

expresamente por la Dirección Corporativa. 

 

5. PERSONAL DEL ADJUDICATARIO.  

El contratista deberá adscribir para la realización del contrato, con carácter de mínimo, al 

siguiente personal: 

- Un Letrado Senior, con un mínimo de 10 años de experiencia en el ejercicio de la abogacía 

o profesión jurídica asimilable. Con carácter previo a la adjudicación del contrato, se deberá 

presentar la documentación acreditativa de la condición de Letrado Senior.  

 

- Un Letrado Junior, con un mínimo de 3 años de experiencia en el ejercicio de la abogacía o 

profesión jurídica asimilable. Con carácter previo a la adjudicación del contrato, se deberá 

presentar la documentación acreditativa de la condición de Letrado Junior. 

Adicionalmente, el contratista se comprometerá a disponer durante la realización de los 

trabajos de los expertos necesarios (técnicos, letrados, otros) para la correcta prestación del 

servicio en las distintas ramas del derecho objeto del mismo, todo ello de conformidad con el 

objeto del contrato y las consultas que se soliciten por parte RTVM. Los letrados adscritos al 

contrato deberán contar con habilitación para ejercer como letrado/a y estar colegiado/a en 

alguno de los Colegios Profesionales de Abogados del territorio español. En el momento de 

adjudicación del contrato, se deberá presentar el currículum y acreditar la titulación del personal 

adscrito al servicio. 

El Letrado Senior actuará como director técnico del equipo adscrito a la ejecución del contrato 

y deberá estar presente en todas las reuniones en las que sea requerida la presencia del 

adjudicatario por RTVM y será responsable de la coordinación en la ejecución de los servicios. 

 

6. GARANTÍAS LABORALES 

El adjudicatario ha de disponer de una organización propia y autonomía para la prestación de 

los servicios, tanto en medios materiales como humanos, sin que exista relación de dependencia 

alguna con RTVM, no pudiendo por tanto utilizar medio material o personal alguno de RTVM 

para la realización de la prestación. Los trabajadores que realicen las tareas y servicios que 

comprende la presente contratación, dependerán laboral y orgánicamente, de la propia línea 

jerárquica del adjudicatario, que asume el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y 
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de Seguridad Social que establecen las disposiciones vigentes. En relación con los trabajadores 

adscritos a la ejecución de este contrato, el adjudicatario asume la obligación de ejercer de 

modo real, efectivo y continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular 

asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, 

las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la 

imposición - cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de 

Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos 

derechos y obligaciones de deriven de la relación contractual entre empleado y empleador. 

 

7. CONFLICTO DE INTERESES 

La entidad adjudicataria se compromete a no prestar servicios profesionales a ninguna persona 

o entidad en asunto alguno que pudiera suponer un conflicto directo de intereses con Radio 

Televisión Madrid, S.A.U. 

 

8. NIVELES DE SERVICIO.  

El equipo designado por el adjudicatario prestará los servicios de acuerdo con las instrucciones 

impartidas por la Dirección Corporativa de RTVM, bajo cuya dirección se adoptarán las 

decisiones que sean precisas para la puesta en marcha y seguimiento de las consultas o trabajos 

a desarrollar. 

El adjudicatario realizará un informe por escrito mensual sobre la situación de la totalidad de los 

asuntos encargados, sin perjuicio de la información que deba realizarse cuando se produzcan 

hechos trascendentes en los asuntos que se aborden. Por otra parte, se realizarán reuniones 

periódicas en la sede de RTVM, estimándose al menos una reunión cada quince días para 

analizar los asuntos que se deben gestionar. 

El adjudicatario se compromete a otorgar la venia a aquellos Letrados que RTVM le indique a la 

finalización de la vigencia del Contrato, sin que ello genere contraprestación adicional alguna. 

 

9. DOCUMENTACION PROPIEDAD DE RTVM 

Los documentos originales en poder del adjudicatario deberán devolverse a la finalización de la 

ejecución del contrato. En ese momento deberán ser destruidas las copias que conserve en 

cualquier soporte el adjudicatario. El almacenamiento de la información y de la documentación 

propiedad de RTVM cualquier soporte y en cualquier instalación, deberá protegerse con las 

medidas seguridad adecuadas.  
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10. PROPIEDAD INTELECTUAL  

El titular de propiedad de los trabajos generados en la ejecución del contrato corresponden a 

RTVM, que podrá utilizarlos, modificarlos o distribuirlos indefinidamente sin ninguna restricción 

ni coste adicional. 
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